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La Audiencia Nacional falla a favor de 
AFE: tumba la comisión negociadora del 
convenio del fútbol masculino
La sala ha fallado a favor de la Asociación de Fútbolistas Españoles, que solicitó la nulidad de la
comisión negociadora formada por LaLiga y el sindicato Futbolistas ON, que recurrirá porque
considera que sí se había manifestado voluntad de modificar el convenio actual.
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Los tribunales anulan las negociaciones y pactos acordados entre LaLiga y el sindicato 
Futbolistas ON. Así lo ha anunciado la sala de lo social de la Audiencia Nacional, que
ha fallado a favor de la Asociación de Futbolistas Españoles (AFE). El sindicato solicitó
la nulidad de la comisión negociadora del convenio colectivo del fútbol profesional,
formada por la patronal y Futbolistas ON, una asociación que es especialmente fuerte 
en Segunda B y Tercera División y que ya ha anunciado que recurrirá.
 
Cabe recordar que en los últimos meses la patronal y Futbolistas ON han estado
negociando el nuevo convenio del fútbol masculino profesional, unas negociaciones a
las que no ha acudido AFE, la principal asociación de futbolistas en España. Entre los
principios de acuerdo que se han alcanzado entre LaLiga y Futbolistas ON está incluir
un plazo límite para inscribir a un jugador tras su fichaje con el fin de que pueda quedar
liberado para firmar por otro club si no se puede tramitar su inscripción.
 
Esta situación se da en los casos en que la patronal no permite este trámite cuando un
club tiene problemas con el límite salarial, como ha ocurrido con el CF Reus. Además,
LaLiga y Futbolistas ON han avanzado en la modificación de otros aspectos del
convenio colectivo, incluida la subida de los salarios en Segunda División que había 
adelantado Palco23.
 
“Ha logrado es que, al menos de momento, se dejen sin efecto los avances que LaLiga
y nuestro sindicato habíamos conseguido”, critica el sindicato de reciente creación,
pero que ya cuenta con 2.593 afiliados en activo.
 
El auto de la sentencia recoge que “el acuerdo de composición de la comisión
negociadora que se impugna resulta contrario a derecho y que, en consecuencia,
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procede su anulación, tal y como se interesa por AFE”. Es decir, el fallo establece que
los acuerdos alcanzados entre el sindicato y la asociación de clubes no tienen validez.
Según la sentencia, “LaLiga pretende modificar un convenio en vigor que no ha sido 
denunciado y la otra parte negociadora del mismo rehusó iniciar la revisión del
convenio alegando su vigencia”.
 
Por contra, FutbolistasON defiende que “AFE no sólo había comunicado su intención
de negociar nuevamente partes del convenio, sino que estaba negociando en la
Comisión Paritaria del Convenio y que su intención era negociar, aunque en solitario, lo
cual constituye un ataque a nuestro derecho a la negociación colectiva”.
 
La Audiencia Nacional subraya que “por parte de LaLiga se ha intentado reabrir el
proceso negociador para eludir el cumplimiento de cláusulas obligacionales del
convenio que le vinculan frente a AFE para alterar el interlocutor y sustituirlo por otro
sindicato (Futbolistas ON), que no ha acreditado la más mínima implantación en los
clubs y sociedades anónimas deportivas (SAD) de LaLiga”. Según el tribunal, esto “
evidencia el carácter fraudulento del acuerdo de la propuesta de LaLiga y del posterior
acuerdo de constitución de la comisión negociadora”.
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